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Wad° 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacen tes . Canarias y territorios de Africa suje-
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

itlIgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
e entiende hecha la promulgación el día en que
ina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
lo)
Metilo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

a cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Liis leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
4 BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
triador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
los editores de los mencionados periódicos.

pp. 00. 26 de Marzo de 18.37 y 31 de Agosto 1863).
•nnnnn••

Seis meses. . 	  36
Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente .
Id. de, id. 	 id. 	 dol id. anterior. .
Id. " de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al paga
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta dc rensatante. Reales Ordenes de
18 da Mareo de 1904 y 7 de Febrero de 1936.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
n-lentos que haya adelantado, y abonarán igualmedte
los derechos de inserción de los anuncios en los podó-
dis, cuidando de reintegrarse del rematante , si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —NO se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen /os
interesados el Lmporte de su publieación e garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea O parte de ella.

Trimestre. .
Seis meses
Un ario 	

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA

 30
	 54

Ptas. I FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21

0'50 pts.
1'00 »
1'50 »
200 »

)BIERNO CIVIL
LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.592
in esta fecha se concede autori-
in al Sr. Ingeniero leje del Con-
o Provincial de Repoblación
sial, para que durante un plazo
dos meses pueda procederse a
slocación de cebos envenenados

, cl monte . La Sierrezuela•, del
•ino municipal de Posadas, al

• o de exterminar los animales
:causan daño en las repoblado-
efectuadas por el Servicio.

.0 que se hace público en este
idieo oficial para general cono -
ob o y efectos.

tardaba, 22 de Noviembre de
1,- El Gobernador Civil, Alfon-
)rti.

iputación Provincial
de Córdoba

Núm. 4.590
in Administradora del impuesto para
la Prevención del Paro Obrero

15la Comisión Administradora ha
,idado.anunciar la subasta de las
zscle re paración de explanación

tedie los Kins. I al 15'067, arn-
incl usive del camino vecinal
VIL LANUEVÄ DE COPDOBA

4NQUISTAg, cuyo presupuesto
fllrafa asciende a la cantidad de

NI'63 pesetas (ciento ochenta y
lit novecientas treinta y una pe,
sesenta y tres céntimos) por lo
en uncia la convocatoria de la

'Id , conforme al reglamento para
iira iación de obras y servicios
11 de las Entidades Munici P el -! dos de Julio de mil novecien-ii!intic uatro; de aplicación a las;
"emes Por el Decreto de ocho

320llembre de mil novecientos
Y dos.

l'Ibast a. tendrá lugar ante .No-
en el Salón de Sesiones de ds-
Ptilación a las once horas del

día primero que resulte hábil des-
pués de transcurridos veinte también
hábiles contados desde el siguiente
al que aparezca este anuncio en el
• Boletín Oficial del Estado . , bajo mi
Presidencia, la del señor Vocal que
haga mis ,veces o en quien delegue
asistido d .e. otro señor Vocal nom-
brado al efecto por la ,Comisión y
del señor Secretario de la misma.

El presupuesto, pliego de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interese, en id Secretaria de
esta Excma. Dip utación, durante los
días y horas hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio, hasta la
víspera del día en que deba terminar
la presentación de pliegos para la
subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presentarán
en la Secretaría de' esta Diputación,
durante r las -horas de las diez a las
trece, desde el siguiente día en que
aparezca esta convocatoria, hasta el
último que resulte hábil con anterio-
ridad al en que deba tener lugar la
subasta, extendiéndose en Papel de
cuatro pesetas cincuenta céntimos,
(4'50 olas), con *arreglo al modelo
adjunto, acompañárdoš la cédula
del licitador y el documento que
acredite haber constituido en la Caja
General de Depósitos o en la Depo-
sitaria de Fondos provinciales el cin-
co por ciento (5 por 100) del Presu-
puesto que sirve de tipo para la su-
basta, 6 sea la cantidad de NUEVE
MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y
SEIS PESETAS CON CINCUENT-\
Y OCHO CE:N -FIN/10S (9,34658
ptas.), la (pie se elevará por el adju-
dicatario de las obras, hasta la can-
tidad de diez . y_oeho mil seiscientas
noventa y tres , pesetaS con diez y
seis céntimos (18,693'16 ptas.) im-
porte del diez por ciento (10 por 100)
de dicho presupuesio, Como fianza
definitiva.

El plazo de 'ejecución de las obras,
será el de ocho meses, contados
desde el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada Mi-

nitivamente la sidbasta; y las unida-
des de obra ejecutada, se abonaran
al contratista n or medio de certifica-
ciones expedidas por la Sección de
Vías y Obras provinciales y aproba-
das por el Sr. Presidente de /a Co-
misión Administradora del Impuesto
para la Prevención del Paro Obrero,
con cargo a sus fondos hasta la
cantidad de ciento sesenta y dos
mil quinientas cuarenta y nueve pe-
setas veinticinco céntimos y el resto
hasta la suma en que sea adjudicado
el remate, con cargo a Fondos pro-
vinciales.

El bastanteo - de poderes de las
personas que compareecan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por si, se efectuará por el Le-
trado de la Excma. Diputeción don
Joaquín de Velasco y Natera, o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
a partado A) del artí,culo primero del
Real Decreto Ley de seis de Mar-
zo de mil novecientos ventinueve,
los licitadores tendrán la obligación
de declarar en sus pro posiciones las
remuneraciones mínimas que perci-
birán por jornada legal de trabajo y
horas extraordinarias que se wilicen
dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoria
que hayan de ser empleados en las
mencionadas obras, o • consignarán
que se atendrán respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los Orga-
nismos que regulan dichos sdiarios,
advirtiéndose que serán desechadas
las proposiciones en que si se seña-
lan dichas remuneraciones mínimas,
estas sean inferiores a los tipos con-
s i g.:lados por los Organismos com-
petentes.

También queda obligado el licita-
- dor al abono de todos los impues-
tos creados y que se creen, así co-
mo el de los anuncios que se publi-
quen referentes a estas obras.

Córdoba diecinueve de Noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y

siete. - El Presidente, Enrique Sa-
linas. -

MODELO DE PROPOSICION
D. 	 .N 	

N 	 	  ,mayor de edad,
vecino de 	 • 	

con cédula personal lile exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Comisión
Administradora del Impuesto para la
Prevención. del Paro Obrero, para
la contratación en pública subasta de
las obras de reparación de explana-
ción y firme de los Kins.•1 al 15'067,
ambos inclusive del camino vecinal
.DE VILLANUEVA DE CORDOBA
A CONQUISTA,, asi como del pre-
supuesto y pliego de condiciones
que han de regir en la referida su-
basta y en la ejecución de las obräs
dichas, se compromete a ejecutarla
por la cantidad de 	
	  (en letra) 	  ..
	 pesetas 	  .céntimos,
acompañando el documento que
acredita haber coastituído el depósito
de nueve mil trescientas cuarenta y
seis pesetas con cincuenta y ocho
céntimos, importe del cinco por cien-
to del Presupluesto que sirve de tipo
a la subasta y con el compromiso
de abonar a los obreros empleados
en dichas obras. las remuneraaiones
mínimas fijadas .por los Organismos
competentes o que puedan fijarse
por tos mismos, de acuerdo con lo
que se dispone en el R. D. Ley de
seis de Marzo de mil novecientos
veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros er: relación ad-
junta a la proposición; debiendo
consignar en la MiSrna, que- no se
trabajarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que han de abonarse por
ellas);

SECRETARIA

Sección 2. a 	 Negociado Beneficencia

Núm. 4.591

ANUNCIO DE SUBASTA

La Comisión Gestora de esta DI-
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putación Provincial, en sesión de 12
del actual, acordó contratar por me-
dió de subasta pública el suministro
por raciones a los enfermos y de-
pendientes de los Hospitales de.Agu-
dos, Crónicos y Psiquiátrico y aco-
gidos del Colegio Provincial de la
Merced y Casa Provincial de Mater-
nidad e infancia, durante el próximo
ejercicio de 1948.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, sobre
contratación de obras y servicios
municipales, aplicable a las Di p uta-
ciones provineiales con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto del Ministe-
rio de la Gobernación de 8 de Sep-
tiembre de 1932, a fin de durante el
plazo de diez días, contados desde
el siguiente a la inserción de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de esta provicia, puedan presentarse
reclamaciones, advirtiendo en el mis-
mo que pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna de las que se -pro-
duzcan.

Córdoba 14 de Noviembre de 1947.
Presidente, Enrique Salinas.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

/Núm. 4:548 -

Don Rafael Beltrán Luque, Pecaudä-
dor de la Hacienda en La zona de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expedierr--

jeque instruyo pOr débitos de Ur-
bana pertenecientes a Fuente Obe-
juna aparece la siguiente:

PROVilDENCIA.- De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 1.54
del Estatuto de Recaudación. de 18
de Diciembre de 1928, requierase
por medio de edicto en el BOLET1N
OFICIAL de 11 provineia y en las
Alcaldías de los términos municipa-
les a .que correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no
hubiesen señalado a su tiempo el-
punto de reSidencia o aquellos de pa-
radero desconocido, comprendidos
en. este expediente, para que en el
término de ocho días a contar desde
la fecha en que aparezca publicado
el edicto en el periódico oficial com-
parezcan a abonar su descubierto
por principal, recargos y costas o
señalen dcmicilio o representante.
apercibiéndoles que si deban transcu-
rrir el mencionado plazo sin cumplir
el requerimiento se decretará la pro-
secucion de las diligencias en rebel-
dia y se procederá al embargo y ven-
ta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se les notifi-
ca por medio del presente que se
rem;te a la Tesoreria de Hacienda de
la provincia para que pueda acordar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcaldía de Fuente Obe-
juna según dispone el referido articu-
lo 154 del vigente Estatuto.
Débitos por principal. - Nombres de

los deudores y otros datos.
414'09, Rafael Santiago Calero.

Manzana 10, número 43.

Núm. 4.556.

El Alcaldz de Los Blázquez, hace
saber,:

' Que encontrándose confecciona-
dos los Padrones y listas cobrato-
rias de Urbana para el próximo ejere
ciclo de 1948, se anuncia al públieó
por medio det- Presente y termino de
ocho días hábiles, a fin de que ios
Contribu y entes en . ellos comprendi-
dos, puedan examinarlos y aducir
contra los mismos las reclamaciones
a que se Crean con derecho.

Lo que se hace público para ge.
neral conocimiento.

Los Blázquez a 17 de Noviembre
de 1947.—El Alcaide, Andrés Die-

ñas.

PALMA DEL RIO,
Núm. 4.559

. Acordada por la Corporación Mu-
nicipal la pavimentación de la calle
San Sebastian- de esta Ciudad, de
conformidad con lo que establecen
los artículos 38 y 39, erl relación con

el 37, del Decreto de 25 de Enero de

1,946, 'queda expuesto al público el

oportuno expediente relativo a im-
posición de Contribuciones especia-
les, por término de quince días, du-
rante los cuales y siete más, se ad-
mitirán las reclamaciones de los inte-
resados. El periodo de publicacion

y reclamaciones se contará a partir

de la inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Palma del Rio 18 Octubre 1947. -
El Alcalde, Angel Martinez.

BAENA

Núm. 4.576

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la cobranza de la primera

cuota por las contribuciones espe-
ciales Impuestas a los duetlos de los
Inmuebles beneficiados con las obras

de instalación de bordillos en el pri-
mer trozo de la calle. Alceudele, de

esta ciudad, tendrá lugar durante el
plazo de 20 días, que empezará a
contarse desde hoy y terminará el 8
del próximo Diciembre, en la Recau-
dación municipal', sita ' eh la planta
baja de estas Casas Consistoriales y
durante las horas de-9 a las 14, ad-

virtiéndose a los Contribuyentes, que
transcurrido aludido plazo sin haber
-satisfecho sus repecitvas cuotas, in-
currirán en el apremio del 10 por 100,
que automáticamente se elevará al

20 sin más notificación ni requeri-
mientos, a contar del día 19 de di-
cho mes de Diciembre, de conformi-

dad a lo prevenido en el Estatuto de

Recaudación y Apremio, vigente.
Baena 19 de Noviembre de 1947.
Firma ilegible.

EL CARPIO

Núm. 4.577
Habiéndose acordado por la Co-.

misión Gestora de este Ayuntamien-
to, en sesión colebrada el 17 del co-
rriente mes, la Habilitación y suple-
mento de varios Créditos por medio
de Superavit resultante sin aplicación
dz los ingresos sobre los pagos- eri
fa liquidación del último ejercicio y
dentro del Presupuesto Municipal del
cOrriente año, se pone al público por
fét/Mino de -15 días el expediente. al
efecto tramitado para que durante

dicho Pfazo puedan formularse ante
este Ayuntamiento las reclamaciones

• que estimen necesariaS, todo ello de
conformidad con el número 3 del
artículo 236 de la ordenación pro-
visional de las- Haciendas Loca-
les de 25 de Enero de 1946.

EI Carpio a 19 de Noviembre de
1947. -Firma ilegible.

POSADAS -
Núm. 4.485

Don Juan Antonio. Lorente Pellicer,
acial juez de Instrucción de esta

--- villa de Posadas y su partido.
Por virtvd de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de l Policía judicial de la
Nación pro-Cedan a la busca y remé

te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este juzgado con sus tene-

dores ilegítimos.
Así lo tengo acordado en el suma-

rio que se instruye bajo el número

110 del año 1947, sobre robo de ro-

pas y efectos.
Dado en Posadas, a 1 3 de No-

viembre de 1947.- Juan A. Lorente.

- El Secretario judicial, José de
Uribe.

Reseña de lo sustraido
Dos sábanas, dos americanas de

caballero, unas botas de campe en
mal uso y unos cinco o seis litros de
aceite, propiedad del vecino de
Fuente Palmera Francisco Díaz Far-
ne la noche del 7 al 8 de Octubre
último en su domicilio sito en dicha
villa.
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Núm. 4.381

Don Juan sAntorlio Lorente Pellicer,
Juez Comarcal de esta villa y su
término y accidental de Instrucción
.de la misma y su partido por en.
contrarse vacante ei referfelo
Cargo.
Por virtud del oresente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, se cita por término
de diez días ante estz Juzgado a
Francisco Garrote Alcaide, de 18
años de edad; soltéro, sin oficio
concpdo, natural de Córdoba y ve-
cino de Almodóvar del Río, con do-
micilio en calle Rosario, número Ig
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignora-, con objeto de
ser oido en el sumario que seinsini-
ye en este Juzgado, bajo el número
81 del año 1947 sobre robo de un
jamón; con la prevención de que Si
no comparece le parara-el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a de.

recho.
Dado en Posadas a 17 de Noviene

bre de 1947. -luan A. Lorente
Secretario Judicial, José de Uribe.

VALENCIA

Núm. 4.473

Cédula de citación

Antonio Losada, que habitó en
'Córdoba, calle de San Fernando, Y
cduercodnoomceic,iliocoomppaarraedceerräo acilfoulael

Seccióndc icea cidui óes

 Justicia,

2a
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ala  sAi diutledl ieerl caei ralq v
 piad

dili

Eso d° 19Estella, e1 4d8 a las diez y mediaero mdelp
m 	

iraódxl;

la mañana, al objeto de que 6sI51!.
al acto del juicio oral de la COSA tla
mero 365 de 1942, sobra hurto, con'
fra Antonio Naturil Tejedor, lustrul:
da por el Juzgado de In5tr0ck0 rota

35'90, Anastasio Herrera . fieras,'
calle Colón, 32.

34'90, Victoriano Trejo, Grupo 12,
número 387.

Fuente Obejuna a -8.de Noviembre
de 1947. - Rafael Belirán Luque.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 4.555
El Alcalde de Los Blázquez, hace

saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la Contribución Territo-
rial Riqueza Rústica, de este término
municipal, para el próximo ejercicio.
de 1948, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de ocho
días, para que los contribuyentes
púedan examinarlas y presentar las
reclamaciones que estimen conve-
nientes.

Lo que se hace páblico para , ge-
neral conocimiento.

Los Blázquez a 17 de Noviembre
de 1947. - Ei Alcalde, Andres Due-

ñas:

Núm. 4.484

-Don Juan Antonio Lorente Pellicer
seta! Jaez de Instruccion .de esta
villa de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi.

feria que se insertará en el BoLE,
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y dens
individuos de la Policia judicial dela
Nación procedan a la busca y resea.
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este juzgado con sus fenecie-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sume.
rio que se instruye bajo el número
109 del año 1947, sobre robo den',
pas y efectos.

Dado en Posadas, a 13 de No.
viembre de 1947.- Juan A. Lorente,
El Secretario judicial, José de Uribe.

Reseña de lo sustraido

Un traje de caballero color mes
chile, una camisa blanca con listas
negras y azules, unos zapatos bajos
de color también de caballero unas
botas de campo en mal uso, un pa.
huelo blanco, Linos calcetines y una
talega can aceitunas, propiedad del:
vecino de Fuente Palmera, Antonio
Cortrado Urban la noche del 5 al 6
de Octubre último de su domicilio
sito en dicha villa.

Don I

POI
tutor
unos.
no CC

nidos
segac
al oil
puert
Monc
piedd
Pdfde
comp
calle
Con C
antes
10 dti

Al
ga a I
tirad
y resi
dotas
posic

h4c
1947.
Cree

Ministerio de Cultura 2024



SOLETIN OFI,CIAL 	 3

2r

a-
ro
c.

o-

)e.

CZ.

fas
,os
as .

isa

io

)a-

I 6
dio

er,
su

ion
en.

'do..

IAL •

ino
)

18
ICIO

it

l val
de

10'0

LIS

e Si..

cio

de,

efil•

-El

mera tres de esta Capital; previnién-
dole que si no comparece le parará
el perilliCi0 a que haya lugar en de-

recho •
Valencia 11 Noviemb re de 1947.-

EI Secretario, P. /-1., Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 4.474

Enri q ue Redondo Carmona, de 17
a ri as, hijo de Rafael ,y Enriqueta,
solido, jornalero, natural vecino de
este Capital, cuyo actual paradero
se ignora, procesado en este Juzga-
do, en causa número 307 de 1947,
por robo; comparecerá dentro del
'término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito número
uno de Córdoba; con el apercibi-
miento de • aue si no lo verifica será
declara do rebelde.
Córdoba 13 de Noviembre de

1941. — E l Juez de instrucción núme-
rol, Antonio de La Rtva Crehuet.

MONTILLA
Núm. 4.480

Don Francisco García de la Puerta,
Juez Municipal de esta Ciudad.
Por el presente se cita al autor o

autores del hurto de ' dos ruedas de
unos sesenta Centímetros d e . diáme-
170 con yanta de unos 8 centímetros,
con maza de. dos parles, ain tor-
nillos, pertenecientes a una máquina
segadora, hurtadas la noche del diez
al once de Octubre anterior de la
puerta del caserio de la finca La
Sioncloa, de este término de la pro-
piedad del vecino de La Rambla don
Palde! Moreno Márquez, para que
comparezca en este Juzgado, sito en
calle Dainaso Delgado número 11,
con objeta de respönder de la falta
antes aludida, dentro del término de

	10 días. 	 -
Al propio tiempo se ruega y encar-

a a los agentes de la Policía judicial
practiquen diligencias para la busca
¡rescate de dichas ruedas, ponién-
dolas, caso de ser halladas, a la dis-
posición de este Juzgado.
Montilla, 13 de Noviembre de

1947.- Francisco GarGía. - El Se-
cretario, Eloy Sanz Blanco.

Núm. 4.568

Don Eloy Sanz Blanco, Secretario
del Juzgado municipal de Montilla.
Doy fe; Que en el juicio de faltas

Rimero 590 del año actual, coritra
que dijo ser y llamarse i3lás Parra
Zafra, de 24 años de edad, natural
Y vecino de Torre del Campo, (Jaén).
en calle Carreras, 26, Caballero Mu-
tilado, y cuyos actuales paradero o
domicilio se ignoran, haber hurtado
una cartera y haber cometido una
estafa, se ha dictado providencia con
lecha de hoy Geclarando firme la
wri tencia recaida en dicho juicio; en
la que se acuerda dar vista a citado
Penado de la tasación de costas que
se insertará despues, practicada en
dicho luido, por término de tres
(la s , y que se requiera a dicho pe-
nado para que dentro del plazo de
Cho días, se presente voluntaria -

	

flte 	 este juzgado, Para cum-
Puren la caree! de ésta ciudad de
kiontilla, 30 días de arresto que le

fueron impuestos como pena princi-
pal, apercibiéndole que de no hacer-
lo se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derecho del Sr. Juez, Secreta-
rio y Fiscal en dicho juicio y ejecu-
ción de sentencia, 22'20 pesetas.

Por los derechos del Agentejudi-
cial, 2515 pesetas.

Por indemnización a los perju-
dicados, 16700 pesetas.

Por reintegros del expediente,
7'00 pesetas.

Total, 221'35 pesetas.
Corresponde satisfacer al conde-

nado, Blas Zafra Parra, la Totalidad.
- Y para que sirva de notifieación y
de requerimiento en forría a dicho
penado, cuiiipliendo ' lo mandado
por el Sr. juez, expido la presente
para su inserción en el . BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Cór-
doba.

Por encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, con el Visto
Bueno del Sr. Juez, en Montilla a 18
de Noviembre de 1947.—Eloy Sanz.
- V.° I3.°: El juez 'Municipal, Firma
ilegible. 	 •

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.471

Antbnio Merino Mohedanó, de 40
años de edad, estado soltero hijo
de Andrés e Isabel, natural de Fuete-
te Obejuna, vecino de Fuente Obe-
juna, calle Maestaa númei •o 87,. de
profesión jornalero, sin instrucción .
y con antecedentes penales.

Procesado e g CdliSd 3Vg1.1i4
el juzgado deinstrucción dc Fuente
Obejuría cori el núrri. ero 155 de 1945,
por hurto, comparecerá ante la
trisima Audiencia Provincial de Cór-
doba, para constituirse en prisión,
decretada por auto de fecha 18 de
Septiembre del aNci actual, en el im-
prorrogable plazo de diez días, aper-
cibido de que si no comparece será
declarado rebelde. 	 .

Al propio tiempo se . interesa de
toda clase de autoridades tanto civi-
les como militares y deroae indivi-
duos de la Policía judi,aial, procedan
a la busca y captura de referido pro-
cesado el que caso de' ser habido
será puesto a disposición de la Ilus-
trisima Audiencia Provincial de Cór-
doba, y participando tal detención
si tuviere gfecto seguidamente que se
verificare por telégrafo para legalizar
la situación del mismo.

Dado en Fuente Obejuna a 8 de
Noviembre de 1947. - El Juez de Ins-
trucción, José María Luque Cuenda.

El Secretario, José Sánchez.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 4.490

Cédula de notificacibn y citación

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 79-47 que se sigue eWeste juzga-
do en virtud de atestado de la Guar-
dia civil, por hurto de bellotas, st
ha acordado por resolución de esta
fecha del señor juez Comarcal da
esta villa, citar nor medio de la pre-
sente a dos mujeres cuyos nombres
se ignora, así como los- apellidos y
domicilio aunque se cree son veci-

nas de Villanueva de Córdóba,
y que el día 28 de Octubre próximo

pasado, vendieron a Fulgencio Se-
rrarlo González, 220 kilogramos de
bellotas procedentes de tiurto; a fin
de que el día 6 de Diciembre próximo
venidero y - hora de las once y cua-
renta y cinco, comparezcan en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, a fin de
asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas.

Asimismo se cita por medio de
la presente, al dueño o dueños de
dicho fruto, instruyéndosele del con-
tenido del artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal; apercibién-
dose a todos que de no comparecer
el día y hora para en que son cita-
dos les parará el perjuicio a que
hubiere lugar. 	 -

Villanueva' de Córdoba a 7 de
Noviembre de 1947. - El Secretario.
Licenciado, Juan Antonio Torres.

••••••nn•n•n•0

Núm. 4.491

Cédula de notificación y citación

En el juicio verbal de faltas mime-
ro 78-47 que se sigue en este juzga-
do:en virtud de atestado de, la Guar-
dia civil, por hurto 'de bellotas, se
ha acordado por resólución de esta
.fecha del señor Juez Comarcal de
esta villa, citer por medio de la pre-
senie a diversas • mujeres cuyos nom-
bres y clomiciliOs se ignoran, creyen-
do , sean vecinas de Villanueva de
Córdoba-, las cuales durante el pa-
sado mes de. Octubre, vendieron a
Domina Ruiz Yuga, 200 kilogramos
de bellotas procedentes de hurto, a
fin de que el día 6 de Diciembre pró-
ximo venidero y hora de las once
Comparezcan en la Sala audiencia de
esie Juzgado para asistir la celebra-
ción del juicio de faltas a que antes
se hace mención.

Asimismo y con instrucción del
contenido del articulo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se cita
al dueño . o dueños de dicho fruto,
apercibiéndose a todos que de no
verificarlo les Parar3-el perjuicio a
que haya lugar.

Villanueva de Córdoba a 7 de No-
viembre de 1947. - El 'Secretario Li-
cenciado, Juan Antonio Torres.

Num. 4.530

Cédula de notificación y citación

En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez Comarcal de esta villa, en
resolución fecha de hoy, dictada en
el juicio Verbal de faltas número
80-47; se cita por medio de la pre-
sente a una mejer desconocida, que
en los últimos días del pasado mes
de Octubre, hurtó de fincas de 'este

término municipal 225 kilos cie be-
llotas. a fin de que el día 9 de Di-
ciembre próximo venidero y hora de
las doce y cuarenta y cinco minutos,
comparezca en la Sala Audiencia de
tate juzgado para asistir ti la cele-
bración del juicio verbal de faltas a
que antes se hace referencia.

Asimismo y con instrucción del
contenido del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se cita
para dicho día y hora al dueño o
dueños del fruto anteriormente men-
cionado, y que ha sido intervenido;
apercibiéndose e todos ellos que de

no comparecer les parará el p erjui-
cio a que haya lugar.

Villanueva de Córdoba a 13 de
Noviembre de 1947.- El Secretario
Licenciado, Juan Antonio Torres.

1.0M1n101110M/aMI

Núm. 4.531

Cédula de notificación y citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal de esta villa, en
resolución fecha de hoy, dictada en
el juicio verbal de faltas número
82-47; se cita por medio de' la pre-
sente a una mujer desconocida, que
en los últimos días del pasado mes
de Octubre, hurtó de fincas de este
término municipal 200 kilogramos de
bellotas, a fin de que el día 9 de Di-
ciembre próximo venidero y hora de
las doce y quince minutos, compa-
rezca en la Sala Audiencia . de este
Juzgado para asistir a la celebración
del juicio verbal de faltas a que an-
tes se hace referencia.

Asimismo y con instrucción del
contenido del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se cita
para dicho día y hora al dueño o
dueños del fruto anteriormeate men-
cionado, y que ha sido intervenido'
apercibiéndose a todos ellos que de
no comparecer les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Villanueva de Córdoba a 13 de
Noviembre de 1947.- El Secretario
Licenciado, Juan Antonio Tones,

N ú in. 4.532
Mula de notificación y citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. juez Comarcal de esta villa, en
resolución fecha de hoy, dictada en
el juicio verbal de *faltas número
83-47; se cita Por medio de la pre-
sente a una mujer desconocida, que
'en los últimos días del pasado mes
de Octubre, burló de fincas de este
término municipal 210 kilogramos:de
bellotas, a fin de ,que el día 9 de Di-
ciembre próximo venidero y hora de
las doce, comparezca en la Sala Au-
diencia de este juzgado ,para asistir
a la celebración del juicio verbal de
faltas a que antes se hace referencia.

Asimismo y con instrucción del
contenido del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se cita
para dicho día y hora al dueño o due-
ños del.fruto anteriormente mencio-
nado, 1 que ha sido intervenido;
apercibiéndose a todos ellos que de
no comparecer les parara el perjui-
cio a que haya lugar.

Villanueva de Córdoba a 13 de
Noviembre de 1947.-El Secretario
Licenciado, luan Antonio Torres.

.112n1nIMMI.

Núm. 4.533

Cédula de notificación Y citación

En virtud de lo acordado por et
Sr. Juez Cowarcal de esta villa, en
resolución fecha de hoq, dictada en
el juicio verbal de faltas número
81-47, se cita por medio de la pre-
sente a una mujer desconocida, que
en los últimos días del mes de Octu-
bre, hurtó de fincas de este término
municipal 215 kilogramos de bello-
tas a fin de que cl día nueve de Di.-
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ciembre próximo venidero y hora de
las doce y treinta minutos, compa-
rezca en la Sala Audiencia de este
Jugado para asistir a la celebración
del juicio verbal de faltas de faltas a
que antes se hace referencia.

Asi mismo y con instrucción del
contenido del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se cita
para dicho día y hora al dueño o
dueños del fruto anteriormente men-
cionado y cine ha sido intervenido;
apercibiéndose a todos ellos que de
no coMparecer les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Villanueva de Córdoba a 13 de
Noviembre. de 1947. - El Secretario
Licenciado, Juan Antonio Torres.

CABRA

Núm. 4.511

El Sr. Juez de Instrucción de esta ciu-
dad de Cabra y su partido_
Por virtud del presente a todas las

autoridades y agentes de la Policía
Judicial, ruego y encargo practiquen
diligencias para la busca y rescate
de 28 o 30 aves de corral de las si-
guientes señas: 2 pavas negras y 1
ruana, 1 pavo gris; y 24 o 26 galli-
nas de diferentes plumas, todos de
peso ignorado, que fuerón sustrai-
das en la noche del 13 al 14 del ac-
tual, de la finca .La Tercia s de este
término, propias de don Antonio Ar-
jona Mata, y que caso de ser habi-
das, así como a los poseedores ile-
gítimos, serán puestos a disposición
de este Juzgado en la causa 128 de
este año sobre robo.

Cabra a 17 de Noviembre de 1947,
Miguel Cruz Cuenca. - El Secre-

tario P. H., José Amo.

Núm. 4.512

El Juez de Instrucción de la ciudad
de Cabra y su partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y agentes de la Policía_
judicial, ruego y encargo, praciiquen
dil gencias para la busca y rescate
de 16 cabras sustraidas en la noche
del 11 al 12 actual, El sitio Los Ho-
yones, de este término, propias de
Sebastian Pérez Marín, las cuales
son de las siguientes señas: una
blanca, dos mohínas, con mosca por
delante y señal vieja, las tres y trece
de varios pelos, con mosca en am-
bas orejas delante y despuntas las
mismas, todas recien paridas; las
que caso de ser habidas 'así CO n7:0 a
los poseedores ilegítimos, seran
puestos a disposición de este Juzga-
do en la causa 127 de este año por
hurto.

Cabra a 15 de Noviembre de 1947.
-Miguel Cruz Cuenca. - El Secre-
tario, P. H., José Amo.

1.151.1.0n1n1

Núm. 4,542

Don Antonio Molina Luque,, Oficial
Habilitado del juzgado municipal
de esta cisdad de Cabra (Córdoba)
en funciones de Secretario.
Certifico: Que en el expediente

número 653 de 1941. que se sigue
en este Juzgado sobre hurto de man-
zanas, por denuncia de la Herman-
dad Sindical de esta ciudad, contra
doña Antonia Romero Medina, de

ignbrado domicilio y paradero, se
ha practicado la siguiente:

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Derechos del Sr. Ju'ez Fiscal y Se-
cretario, 23'00 pesetas.

Derechos del Sr. Agente Judicial,
4'50 pesetas.

Reintegros, 3'50 pesetas.
Total 30 pesetas, salvo error u

omisión.
Y para'para que conste y sirva de

notificación y yiata a la condenada
para que en el término de tercero
día la abone o impugne, se remite el
presente al BOLET1N OFICIAL de
esta provincia con la advertencia de
que deberá personarse en este Juz-
gado para extinguir la pena de cinco
días de arresto menor.

. Dado en Cabra a 17 de Noviembre
de 1947.—El Secretario, P. H., An-
tonio Molina.

Núm. 4.543

Don Antonio Molina Luque, Oficial
Habilitado del Juzgado municipal
de esta ciudad de Cabra (Córdoba)
en funciones de Secretario.
Certifico: Que en et expediente

número 654 de 1947, que se sigue
en este Juzgado sobre hurto de uvas,
por denuncia de la Hermandad Sin-
dical de esta ciudad, contra doña
Concepción Muñoz Bajito de igno-
rado domicilio -y paradero, se ha
practicado la siguiente:

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Derechos del Sr. Juez Fiscal y Se-
cretario, 23'00 pesetas.

Derechos del Sr. Agente Judicial,
4'50 pesetas.

Reintegros, 3'50 pesetas.
Total 30 pesetas, salvo error u

omisión.
Y para que conste y sirva de noti-

ficación y vista a la condenada para
que en ei término de tercero día la
abone o impugne, se remite el pre-
sente al BOLETIN OFICIAL de esta

provincia, con la advertencia de que
deberá personarse en este juzgado
para extinguir la pena de cinco días
de arresto menor.

Dado en Cabra a 17 Noviembre
de 1947.-El Secretario, P. H., An-
tonio Molina.

• POZOBLANCO

Num. 4.515

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policia judicial practiquen citli-e

gencias en la busca de tres cerdos
de unas dos arrobas de peso cada
uno, pelo negro, herradura marcada
a fuego en el costillar izquierdo;
sustraidos la nadie del 8 al 9 del ac-
tual, de la finca Molina de don Elias
propiedad de don Ebas Cabrera Ca-
ballero y de ser habidos sean pues-
t6's a mi disposición y asimismo en
la Prisión Preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se encuen-
tren si no acrecida su legitima adquis
alción; pues así está acordado e n.

sumario que instruyo con el número
122 de 1947.

Dado en Pogoblanco a 15 de No-
viembre de 1947.- Pascual Puiz.-
El Secretario, Luis Etcheverria.

- Núm. 4.545
Don Pascual Ruiz Merino, Juez d.

Instrucción de este partido,
Por .1a presente ruego a todas las

autoridades y encargo a las agentes
'de la . Policía judicial practiquen
diligencias en la busca de una cerda
colorada, recien castrada y de un
peso de cinco arrobas; cuatro pavos,
dos machas y dos hembras, de dife-
rente plumaje, de un peso los prime-
ros de unos cinco kilogramäs y las
segundas de tres a cuatro kilo, sus-
traidos la noche del siete a 8 del
actual, de la finca Llano de Altamira,
término de Villanueva de Córdoba y
propia de Tomás Silva Gaitán, y de
ser habido sea puesto a mi disposi-
ció y asimismo en la Prisión Preven-
tiva de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentre si no acre-
dita su legítima adquisición; pues así
está acordado en sumario que instru-
yo con el número 12 :5 de 1947,

Dado en Pozoblanco a 17 de No-
viembre de 1949. - Pascual Ruiz. -El
Secretario, Luis Etcheverria.

ECIJA
Núm. 4.544

En cumplimiento a providencia de
esta fecha dictada por el señor Juez
de Instrucción de este partido, a
virtud de orden de la Superioridad,
se cita a los procesados Emilio
Montalvo García y Alfonso García
Calzado, para que el día diez y seis
de Abril próximo y hora de las diez
en punto de la mañana, comparez-
can ante la Sección 2. a de la Audien-
cia Provincial de Sevilla, para asistir
al juicio oral de Causa instruida en
ests Juzgado con el número 86 de
1946, por robo, apercibiéndoles,
que, de no verificarlo, se decretará
su prisión.

Y por desconocerse el actual do,
micilio y paradera de dichos proce-
sados, para su inserción en los BO-
LETINES OFICIALES de Sevilla,
Córdoba y Granada, firmo la presen-
te en Ecija, a 17 de Noviembre - de
1947. - El Secretario, Joaquín Carri-
llo Rodríguez.

BUJALANCE

Núm. 4.521

Don Luis del Prado y de Lara, Juez
Comarcal en funciones de lnstrucs
ción de eSte Partido.
Ruego por este edicto a todas las

autoridades, civiles y militares y
agentes de la autoridad, y a las de-
más personas que integran la Policía
Judicial, se proceda a la intervención
de cincuenta kilos de habas que fue-
ron robadas en la noche del día diez
del actual, del cortijo .San Jaan de
Belmonte., pro p iedad de don luan
Sotomayor 'Rueda, capturando al
autor o autores del hecho, dejándo-
les detenidos a disposición de este
Juzgado.

Dado en Bujalance a 15 de No;
viembre .le 1947. - Luis del Prado. ,
El Secretario P.H., Juan de D. Villa-
señor.'

Núm. 4.546

Don Luis del Prado y de Lara, Juez
Comarcal en funciones de Instruc-
ción de este partido.
Por- el presente ruego y encargo

a todas las autoridades, civiles e
militares y agentes y dernäs ame.
nas que integran la Policía judicial
procedan- a la busca y captura 

de
Manuel Lendines Quesada, que das
tener su domicilio en Jaén, case
Guadalquivir' número 8, q ue en la
feria de Cañete de las Torres ees
engaño se apoderara de cuatro c4.
ballenas propias de Adolfo Pareja
Cano y de Pedro Pareja Zafra, sien.
do sus señas personales, alto de es. 	 tOm'
tatura, viste con traje y americana
color marrón, usa za patos, es de
pelo castaño rizado, usa gafas de sol
y no acostumbra a llevar sombrero,
y caso de ser habido, queda a dis-
posicion de este Juzgado. Pus así
lo tengo acordado en sumrio núme-
ro 83 que instruyo por hurto de cua-
tro caballerías.

Dado en Bujalance a 19 de No-
viembre de 1947. - Luis del Prado..

MÖNtORO

Nitre 4.552

Miguel del Rosal Cañas, (a) Ti.
nahones, de 23 años de edad, solfa-
ro, jornalero, hijo do luan Antonio y
de Juana, natural y vecino de esta
ciudad, domiciliado últimamente en
Jardín 1, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante este Juzgado
de Instrucción con el fin de ser redu-
cido a prisión en sumario número 69
del 1947, sabre quebrantamiento de
prisión; advirtiéndole que de no ve-
rificarlo le parara el perjuicio a que
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades civiles y mi-
litares y Agentes de la Policía judi-
cial de la Nación, procedan a la bus-
ca y captura de dicho procesado, y
de ser habido, sea puesto a mi dispo-
sición en el arresto municipal de ests
ciudad.

Montara' 17 de Noviembre de 1941,
- El Secretario accidental, Pedro
Criado. - V.° 15.°: El Juez de Instruc-
ción, F. Rubiales.

SEVILLA
Núm. 4.566

En virtud . de providencia dictada
por el señor Juez de Instrucción de
este Distrito, en cumplimiento a

orden de la superioridad, rollo 6.530

causa . 666• 41 por - hurto, por el pre-

sente se hace saber a los rematados

Manuel Muñoz Aparcero domicilia-

do en' Sol 120 2.°; Manuel Pastor

Cobano que lo tiene en Sardo Pee

3, Manuel Jiménez Sánchez, que 16

tiene en Valme 2, Rafael Suárez Do-

minguez, domiciliado en Santo Rey
3, y Antonio Dáminguez Carmona,
Campamento 37, que por auto del5

de Noviembre" de 1947 por la Supe-
rioridad se declaró extinguida le res-

ponsabilidad penal de los mismos

en dicha causa por remisión de le
condenstimpuesta por sentencia de
17 de Marzo de 1944, Que estaba

suspendida por auto de 14 de Abril
siguiente.

Y Pa ra que sirva de notificación en
forma a dichos rematados expido el

presente en Sevilla a 19 de Novienl-

bre de 1947.—El Secretari o , Firma

ilegible.
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